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AA Lao TArDazt. Zoo, Z ” Lp 7 lla, 

BOTE, 0l taoriano, cicyor de dado o O as 

propias dora Los; Y, COsar Hoiina , , 

do edad, comicliliado 20 QUISO, POL ¿2 sp. OL CITE 

SEGUNDA. - VOLUNTAD DE FUEDACIÓN: Los comporaciantes Jocitiain qu ” 

es su voluntad fundir la Compañía Limitada que ce constituya % 

mediante cl ¿rosenia acto, por censciguicnte, Gino la calilad 20 

Socios Fundadores de la Compañía los comparecientes que otorgan la 

presente escritura pública. CLAUSULA TERCERA.- REGIMEN NOMINATIVO:: 

Log fundadores expresen que la Compañía Limitada que constituyen ze 

regirá por la Ley de Compañía Y jor laz cemós Leoyoz do la 

República del Ecuador, en lo que fueren pertinentes, Y por ios 

Estatutos que e insertan a continuación: CLÁUSULA CUARTA. > 

ESTATUTOS: ARTICULO PRIMINO.- fo DENOMINACIÓN CU DURACION: e 

Compañía se denominará CAPRASCO £ ASOCIADOS CONSULTORES COMDARTIS 

“IMITADA y durará cincuenta añosfdecde la Zocha de su insoripción 

en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá riduvirca o 

prorrogarse e incluso podrá ZCicciverze anticipadamente, 

observándose en cada caso las disposiciones logulos portinintes y 

lo previsto en los estatutos. ARTICULO SEGUNDO ,- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio será la ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursales : 
LIA . 

o agencias en uno o varios lugares dentro c fuera de la República. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Compañía  ' 

es el apoyo, asesoría e implementación de cervicios profesionales 

especializados para identificar, pianificas,  elancrar, Ava: 

luar, proyectos de desarrollo en ex nivel. To prafc.. 1] idas, 

1 
! 

: A A A .. — As q _ AM PCT 
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1 factibilidad, diseña uu operación, además de la supervisión, 

2 fiscalización y evaluación de dichos proyectos; asi coma, los 

3 servicios de asesoria y asistencia técnica en las áreas de 

: 4 informática en tudos sus niveles, ingeniería y planificación 

- 5 urbana y rural. Estos servicios de asesoria y asistencia técnica, 

" “6 de elaboración de estudios técnicos, econémicos, financieros, de 

: 7. organización y administración, y de auditoria e investigación en 

4 ” B. general, se referirán también a la arquitectura y planificación 

: 3 y, al establecimienta de políticas ecológicas. Dentra de tados 

. : “10 estos tipos de proyezrtos los servicios se prestarán también en 

, ñ 11 las ramas de informática en todos sus niveles, contabilidad y 

*. s . 112 auditoria y en la capacitación de personal y selección del mismo. 

A 13 La Compañia también tendrá por cbjeta representar o asociarsé con 

> . o -14 - Otras compañias, sean estas nacionales o extranjeras, como medios 
do ON 

a po (159 , para la consecución de su objeto social. Fara el cumplimiento de 

* .. 16 - su objeto la Compañia podrá intervenir como socio en la formación 

: .17 de toda clase de sociedades, aportar capitales a las mismas, O 

o 48 adquirir, tener poseer arciones, nbligaciones o participaciones 

. 19 de otras compañias. En general, la Compañia podrá realizar toda 

". 20 clase de actos, contratos, y operaciones permitidas por las leyes 

: . . 2l ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios y 

e . convenientes para su cumplimiento. Sin perjuicio de las 

: : 28], prohibiciones establecidas en otras leves, la Compañía no podrá " 
“ . 

NN 24 realizar ninguna de las actividades señaladas en el Artículo 

. o 25 veinte y siete de la Ley de Fegulación Econámica y Contral del 

3 26. Gasto Público, actividades cuyo alcance lo fija la requlación 

. 27 ¡(Número ciento veinte quión ochenta y tres de la Junta Monetaria. 

cd, . 28 TICULO CUARTC .- CAPITAL SOCIAL: El capital social «de la 
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Compeñia es de  —SETELIFOTOS —q.alo CUNNES € 5%, FO, Coamo) y 

dividida en srtecientas perticitancicnes suciales iaales a 

indivisibles de un mil sucres cada unas ARTICULO QUINTO, — 

FAFTICIFPACIONES: Los cert ticados de aportación se expedirán 

de conformidad con lo dispresto en la Ley de Compañias. Deberán 

ir firmados pur el Presidente y por el. Serente General de la 

Compañia. La Compañia lle ará on liors de participaciones qe 

cual se registrarán las 'jirticinaciones de propiedad de rada 

socia e irá firmado por el Fresidente y por el Dearente 

Beneral. ARTÍCULO SEXTO.- *RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Los 

socios podrán ceder sus participaciones cumpliendo al efecta la 

que determina la Ley de Compañias. En primer término deberán ser 

ofrecidos a los otros socios, quienes deboerán ejercer su derecho 

preferente dentra del plazo Ue treinta días a prarrata de las” 

participaciones que tuvieran. AETICULO SEPTIMO. AUMENTO DE 

CAPITAL: Los socios tendrán derecho preferente para suscribir los: 

aumentos de capital sucial gue acordaren en legal forma. 

ARTICULO OCTAVO.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañia estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada par el 

Presidente y por el Gerente General. ARTICULO NOVENO .-— JUNTA 

GENERAL : La, Junta General de Socios legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la Compañia, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiunes que  juzque convenientes en 

defensa de la ..isma. ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la Junta General, además de las 

astablecidas en la Ley de Compefiíiasi,s las siguientes: al Nombrar 

Los Lo ; 
y remover a los administradores por causaz legales; bil Fijar la
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1 7. retribución de le: funcicrnarioz por ella elegidos; cc) Conocer 

Z  ., anualmente el bale ce general. Laz cuentas de resultados y 105 

3 informes que deber” presentar el borente General, referentes a 

4 los negocios socisles; d) Resolver acerca de la distribución de 

¿ 5 los beneficios sor.ales; e) Resolver sobre el aumento a disminu- 

: 6 ción del capital cu cial, la constitución de reservas especiales 

70m facultativas, y =n general acordar todas las modificaciones al 

8 cenntrato social + la reforma de estatutos; f7 Disponer el 

3 , establecimiento y supresión de agencias y sucursales, fijar su 

10 3 capital y nambrar a sus representantes; Y, a) Cumplir can todos 

11 . los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

TI correspondan seg” la Ley, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos y Resuinciores de la misma Junta General. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 

15 Y Socios serán Ordin,rias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias 

16 5 se reunirán una ve: al año dentro de los tres primeros meses de 

17 . z cada año calendarir, para aprobar las cuentas y los balances que 

presenten los administradores, para resolver acerca de la furma 

139 7 de reparto de util.dades y para considerar cualquier otro asunte 

20 , puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

21. . Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuanda fueren convocadas   22 para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto 
   

   

         

-. las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el 

a domicilio principal de la Compañia, salvo cuando se traten de 
e 

Juntas Universales. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— JUNTAS UNIVERSA- 

LES: No obstante la previsto en el artículo anterior, la Junta 

General se entenderá legalmente convocada y válidamente 

nstituida en cusiquier tiempo y en cualquier dugar dentro del 

  TA TA AS EN - E > ho bli 
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territorio nacional, <iempro que esté representado tudo el. 

capital social y que ll: 3 asistentes ecenten por unanimidad la 

«celebración de la Junt. y los astintos cia se trotaren el eila. 

El arta deberá ser sus: cita por tado lor acistentes baje pena 

de nulidad. ARTICULO P-<1M0 TERIDEED, - COS CO TORIAS: Las dimos 

Generales serra imtvrie sr a ar Ta Peral a Ya ad a Al 

pa QUIAA 1 OSLO: TRE Can cra A A TAO 

escritas que == aepnyiarz a las direis registradas pur ln 

Sucios. ARTICULO DECIMO UARTO. = QUOSI1 D INSTALACION: La Junta 

General no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representaren más de ¡a mitad del capital sorzial. La Junta 

«General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

socios presentes , del.endo expresarse asi en la referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO.- MAYORIA: Cada participa- 

ción de un mil sucres da derecho a un voto en las Juntas 

Generales. Las resoluciones se tomarán or mavoría de yotos del 

capital asistente, los v.tos en blanco y las abstenciones se 

-sumarán a la mayoria de vutos. ARTICULO DECIMO SEXTO.— REPRESEN- 

TACION: Los Sucios polrán haze se renrresentar en las Juntas 

Generales por otra Socic oa por personas extrañas a la Cocapeñia, 

A
 mediante carta pader dirigida al Presidente de la Compañía, con 

carácter especial para .ada Junta, o mediante  Foder Especial a 

General. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DIRECCION Y ALTAS: Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañias 

actuará como Secretario +1 Gerente General. En raso de ausencia 

-de cualquiera de estos (uncienarios se nombrará Fresidente y/o 

o, so) 
Secretario Ad-Hoc, El avia de las deliberaciones y acuerdos de 

.
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las Juntas Generales llevarán las firmas ' del Presidente y del 

Secretario de le Junta, y si la Junta fuere Universal, el acta 

deberá ser suscrita además por todos los asistentes. ARTICULO 

DECIMO OLTAVO.- LIBI-0 DE ALTAS Y EXFEDIENTES: Las actas podrán 
; 

llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas y autenticadas 

con la firma del Secretario en cada Una, 0 ser asentadas en un 

libro destinado para el efecto. ARTICULO DECIMO NOVEND.- DEL 

PRESIDENTE: La Compañía contará con un Presidente, el cual podrá 

o no ser Socio da e. ta, será elegaido por la Junta General cada 

dos años y podrá zar reelegido indefinidamente. ARTICULO 

VIGESIMO.— ATRICUCIÓNES DEL PFEESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Precidio:nez a Presidir las sosiones de las Juntas 

*. Generales de Socios, bi Suscribir conjuntamente com el Gerente 

General los certificados de aportación emitidos y las artas 

de las sesionescz ouitta Beneral con el Secretario; cc) Convocar 

"- conjuntamente con el Gerente General a sesiones de Junta 

-. Beneral; 0d) Intervenir conjuntamente con el Gerente General 

en todos los actos y contratos cuya cuantia exceda del 

limite fijado por la Junta General de Socios; e) Feemplazar al 

Gerente General er caso de ausencia o incapacidad temporal y 

definitiva de éste, nasta que la Junta General desiane nuevo. 

. Gerente General: y, f) En general, los que confiere la Ley y 

"estos Estatutos. Er, casa de ausencia, falta a impedimento del 

Presidente, lo reenflazará la persona que para el efecto 

«designe la Junta Gerorai de Socios. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO .- 

DEL GERENTE  GERCERC.O.: La Compañía tendrá un Gerente General que 
d o 

  

odrá o no ser 30 de ella, será desianado par una Junta 

neral y durará 9 el  caroo dues años. Pero podrá ser 
de 

A ” 2. PA 
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E 2 legalmente rerog.lazadio. CEPA das Tirifa SERRA 
ES 

¿ NES ATRIBUCIONES DEL GEREUTÉ.: SCENE. 1. Lon a lr ibn del ieyrer to 

“4 General: ar Eepresenrtar a la  Lompoñaa, legal, judinial y 

$ extrajudicialmente; b Arministrar a la Eompañaia., sus bienes y 

gc 
"ab pertenencias y en tal sceotido,  Ostablercer las politicas y 

07 sistemas (Derativos cor las más amplias facultades; 30 Artuar 

SÓ 
E n + 

108 como Secretario de la Junta Beneralz 4. Eoanvicar a Juntas 
77 > 

E) Generales conjuntamente con el Fresidente; el Suscribir conjunta- 
o. : 

BO : mente con el Fresidente los certificados de aportación emitidos 

y las actas de Jurta General, cuando hubiere actuado como 

    
Secretario; f3 Conferir pederes generales previa autorización de 

q la Junta General; a) Coantretar empleados y fijar su3 remaineoracio- 
e 

+ z 7 se Ñ 1 : : “o MN 

: 4 nes, señalar sus funciones y das por terminados dichos contrata 
> 

cuando fuere.del casos hh) PFresentar por la mena cima Vez al año 

«a la Junta General de bocios un informe acerca de la situación 

económica de la Compañíiz, acompañado del balance General, del 

estado de pérdidas y ganancias y más anezxnaj 1) Comprar, vender, 

hipotecar y en general intervenir en toda acto a contrata 

relativo a: bienes inmuencles, cue implidaue transferencia de 

dominio o gravamen sobre ellos, <.ajuntamente con el Presidente; 

3) intervenir conjuntamente con el Fresidente en todos los actas 

y contratos' cuya cuantía exceda del limite fijada por la Junta 

General; k) Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar 

letras de cambio y atros velores negociables, chegcues uu 4rdenes 

de «pago, a nombre y pur: cuenta de la Compañia; 1) Firmar 

“contratos y contratar prestamos; a) Doliaasr a la Conpañia sin más 

¿limitaciones que las estaviecidas en la Levy y en estos/Estatutoz, 
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tr
o sin perjuicio de li nreceptuado en el Articulo doce de la Levy de 

' 

Compañias; n) Cimplir y hacer cumplir las Resoluciones de-.la 

“Junta General; y, 202 En general, tendrá todas las facultades 

 hecesarias para 21 buen manejo de la Compañia y las demás 

atribuciones que le confiere la Lev y la Junta beneral de Socios. 

t
a
 

$
 

ou 
£ 

uu
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ARTICULO VIGESIMO TERCERD .-' DE LA REPRESENTACION LEGAL: La 

representación lexal de la Compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente Beneral de ella y se 

4 l 
.extenderá a todos lus asuntos relacionados con su airo o tráfico, 

D
o
y
 

tD. en operaciones corerciales o civiles, incluyendo la constitución 

11. de gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establecen 

12 . las Leyes y estos Estatutos; limitaciones que regirán sin 

13 .. perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Lev de 

44: Compañias. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DE LOS COMISARIOS: La 

15 - Junta General nornorará a un Comisario Principal y un Suplente; 

16 durarán en el c«jercicio de sus funciones un aña, <on las 

. L , l 

17 facultades y  resomnsebilidades establecidas en la Ley de 

  

    

  

   

  

18 — Compañías y aquellas que les Tie la Junta General; quedando 

19 autorizados Co para eExeminar ES libros, comprobantes , 

20 correspondencia y demár documentos de la Sociedad que consideren 

21 necesarios. No roquieren ser Socios y podrán ser reelegidos 

22 indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— El Comisario 

2 ! principal presentará al final del ejercicio econáémico un informe 

24: detallado a la Junta Ordinaria, referente al estado financiero 

. y económico de la Sociedad. Fodrá solicitar que se convoque a 

Junta General Extraxrdinaria cuando algún caso de emergencia asi 

o | 
o amerite ARTILOLO VIGESIMO SEXTO.- FPRORROGA DE FUNCIONES: 

nque termine «<: periodo para el cual fueron elegidos los



  

OS 
1 represente ui y Func. Ari, DONE tar 0 em AUS Larios hasta 

Z que la Junta General imeotre a ls aastitutos, salvo los ca305 de 

3 destitución, en que el tueccianaria destititida será inmediatamente 
7 

“4 “ yreemplazado pur el que correspunda 4 fair elo desiunado por la 

5 Junta. ARTICULO VIGE: MO. SEPTIMO. EJfFCICIO ECONOMICO: El 

2 76 “ejercicio anual de la ¿cciedad se contará del primero de Enero 
Le 

7 al treinta y una de Di. cembre de cada añu, ARTICULO —-VICESiM0O 

r 9 DOTAVO.- —APEOBACIÓN De “ALANCES: Rio inoiráa sey aprabarda nindain 

9 balance sin previo info: se del Comisario. a disposición de quien 

0 se pundrán dichos balenes, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, par 1l.. menos treinta días antos da la fecha en 

que se reunirá la Junto Genaral que lus aprobará. El balance 

general, estado de pérd o das y manenciss / Sus anio, la nTemorie 
. 

del erente Neneral “Y el  ttorme cbr Unamisario, estarán 2 

disposición de los Scccos par lo menos con qiince días de + 

anticipación a la fecha a reunión de la Junta General que deberá 

conocerlos. ARTICULO VISESIMO NOVENO. DISOLUCION: La disolución 

Je la Compañia tendrá lugar por el vencimiento del plazo 0 por 

resolución de la Junta fieneral de Socios ven los demás casos ó 

—previstos por la ley. ARTICULO TRIGESIMO.- LIQUIDACION: En 

todos los : casos de liquidación, lel ¡Gerente General, salvo 
| 

t 

disposición contraria di: la Junta General de Socios que acordará 
. . * 

.la disolución, será liquidador, ejerciendo las más amplias +7 

facultades y sometiénceoice a las disposiciones del odiho Civil 

“sobre mandato y a las de. bódica de Comercio vigente, que desde 

luego primarán sobre azllas. —CLAUSILA DUINTA.— SUSCRIFCGION E 

INTEGRACION — DEL CAPITAL: El capital de la Compañía es de 
1 

SETECIENTOS MIL SULRES -- esta intearamente suscrito ty pagado en  



  

s 

e => =e007 

. 1 la si: adlente forma . E CUATASGIACION Tiara Je REAL TOR 

2 DEL CAPITAL SDETAL + + - momen e o. 

3 AI TA IR ELECTOR DIT morimicit 

: + SUL IOS ph, ORFIVAL CAFIVAL CALDO A 

y POnTICDL SUSCRIFO SAceDO pr Palin 

6 FACCIONES NUMERARIO 

Santiaoo Carrasco T. EJÓ £736.,000 248.000 3468. G00 

   

   

   

  

    

   

   
   
   
   
   

   

   
   

   
   
   

   

   

   

Antonio Carrasco T, z 2.000 1.000 1.000 

César Molina N. 2 2.000 1.000 1.000 

TOTALES: 700 700.000 350.000 350.000 

E 

CLAUVSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de la Compañía 

pagan el cincuenta por ciento del capital suscrito en dinero en 

efectivo, secún consta del certificado bancario del depúsitom del 

capital social que se adjunta. El cincuenta por ciento será 

pagado en el plazo de un año. contado a partir de la ioscripción 

de la Compañía en el Registro Mercantil. VLAUSULA SoPTIMA .- 

DISTOSITON TRANSITUNIA: os fundadores facultan 21 Dernteor tsar 

Molina Novillo pars que realico todos loz Lrámites nrmiesarines 

tendiantes a obtener la inzccipción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil y para quel onvaque a la primera] Junta 
po ' 

“General de Socion.' Usted señor Nutario, se servirá añadir 

las demás cláusulas de estilo para al plena validez Y 

eficacia, de ¡este instrumento .- Hasta aquí la minuta. que 

  

so encuéntra firmada por el Doctor César Molina Novillo con 

satrícula profesional número dos mil cuatrocientos cuarenta 

tres. Para e: otorgamiento de esta escritura - se 
1 1 1 

- poe 
servaron todos los preceptos legales del caso 3 y ,» leida  



  

que les fue integramente « los comparecientes muy ml 

  

  

Nataria, estos se (afiruan y ratifican en tadas y $ 1 

una de sus partes, Yy+ firman  conmido en nidad o ceo seda, : 

de todo lo e al doy fe +«- 1) ¿intonio “arrisco Toral Colo 0% o 

cero cien irniata y mo ocho cero goes ita y d0S e“) Dio.l. o 

Carrasco 'oral Calo número di32 y sioto vsinte y dos ocho a 

ta y ocho treinta y och: .- PF) César Colina ¿ovillo Zee a moro 

ciento setenta cincuenta y seis seterta y no noventa cua.) 

. 4 . La n . va y £ . » . . + - 

¿uión «siete +- 21 Notariu +- i1') Doctor Antonio Vaca ke y: - 
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Ho. 

QUITO, 3 DE AGOSTO DE 1993 o 

Lugar y Fecha 

A 

" CERTI¿'¿ICAMOS 

. Que hemos recibido de: 
Y, : 

tg SANTIAGO CARRASCO TORAL 348.000,00 

, : " ANTONIO CARRASCO TORAL, 1.000,00 

o CESAR MOLINA NOVILLO 1.000,09 

TOTAL: 350.060,00 

2 a Que depositan en una cuenta «ds integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la cor.:pañia ex: formación que se Ttenominará: 

c 4 

e. .. " CBRRASCO $ ASOCIADOS CONSULTORES (IA. LTDA. 

  

El valor correspondiente a este cert ticado será puesto en cuenta a disposición 

vs. . .. 1 de los administradores de la nu-va compañia tan pronto sea constituida, para lo cual 

   

Los deberán presentar al Banco la respecti;. documentación que comprende: Estatutos 

Lo. y Nombramientos debidamente inscritcs y un certificado de la Superintendencia de 

a “Compañias indicando que el trár.ite de constitución ha quedado debidamente 

17,” oancluído. 
os y ! o 

o te En caso de que no llegare n reselizarse la constitución de la compañía y desis- 

, E tisren de ése propósito, las personas qu han recibido este certificado para que se 

NN des pueda devolver el valor respectiv:, deberán entrefar al Banco el presente 

yo certificado original y la autorizrción otorgada al efecto por el Superintendente de 

a Compañías. s 
+ . 

pon : 
ho Muy atentamente, 

> EANCO DEL PACIFICO 

e ES [A 
E ES as 

ES E e LS y * les A O ( Ce e PIT NS 
> qe errar Vi . Lrrgre men din ens A 

5 Eirata Autorizada ! 

A, . EX 
“Loro 2.24=13:08 oa 
bei | Ande le] ENTRELINEAS.- segundo. nue es. soltero.- VALE. y 

va Se otor- 

HA A A om > La : T 

  

 



om” o 

qa? 

gó ante mi y en fe de ello confiero estaP R IM ERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Puito , a tres de agosto 

de mil novecientos noventa y tres .- 

AMA A 

, / e Áo 
o 
EA 

RAZON .- Mediante Resolución 

de Ágosto de mil novecientos 

” 

número 93.1.1.1.1541 de once Ml 

noventa y tres, dictada por 

la Superintendencia de Compañías , se aprobó la, Lonstitu- 

ción de "CARRASCO Y ASOCIADUS CUNSULTORES CIA LTDA" , y, 

tomé nota de esta Resolución al margen de la matriz corres 

pondiente +.- Quito , a trece de agosto de mil novecientos 

noventa y tres .- 

  

e 
NOTARIO DECIMOAGUINTU DEL EANTON CUITO 

e A 

e Y r «TT



-="-009 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resoluci- 

ón número mil quinientos cuarenta y uno del señor Intendente 

de Comapañías de Quito, de 11 de agosto de 1993, bajo el nú- 

mero 1822 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Cons- 

titución de "CARRASCO 8% ASOCIADOS CONSULTORES COMPAÑIA LIMI- 

TADA", otorgada el 3 de agosto de 1993, ante el “Notario Déci- 

mo Quinto del CAntón, Dr. Antonio Vaca "uilova.- Se fijó un 

extracto signado con el núnero 1305,- Se dá así cumplimiento 

a lo disvuesto en el art. cuarto de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agos- 

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agos- 

to del mismo año .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

18419,- Quito, a dieciseis de agosto de mil novecientos noven- 
í / 
» eo Al 

ta y tres.- EL REGISTRADOR.- PO 
7 / Cd? *, 

4 o 

4 
e 

   



   
    

So 

RESOLUCION do. 93.1.1.1. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 1541 

.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO OKVIZ GARCIA - 
— RUTESDERTE DE OUNPARTAS E QUITO - o es, 

a o y Pt 

COBSIDERALIO?+ 

QU el 2% de agosto de 1991 se $e tura mta al. Hatario récim 
Quánto del cartón Quita la ascritura mblics de constitución, 2 CARRASCO * 
Y AXTCIADOS CONSGLTRSD CIA LIDA 1 a 

Que el docter César Molins wovildlo aoliciiam “le aprobacion 

de la indicada escritura pública, a cuyo ofecto, da > Poeta” tres 
copiaa certificadas de la mismas G 

, A 

QUE sel Departamento Jurídico de Comciles. o 
Derecho Socistario, mediante menorando o. 15/23 ali, La 
de 1993, ha amitido informe favorable :e paca la contimuacion crámite, 
una ves que oonsidera que se na dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

E io de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
o. APN-> Y de diciembre de 13927 

ae , ol a 0%, es tovoud feb 3 8 q Bdos1 stas 13 -=—. HORAN 

(€) eveya as ozilovotorq e REA 424 Md esmut ito? sb ordaizoS le 

SINIECITO! PRIMOS APRBEAR" > da 09d A se URUERÍA SO 0D Race [di Dame crAnos 
Pan ar driidds e0nobr - cipoga drido: s RR Un 

    
¿tal E ENTOS MIL  SUCHES  (S/.7009,090,00 .. 4 widido 

ed 1200 ESO RES MIL?OSOORLE SSA. Ec 000 hno) CA ae 
ocio om los pórmipos prestentes ¡encdasuederida sarro liraco uo lides. 

po DISIMMR ¿ELCUA arial dle Ma india! det lura 
NT, POR na Pana es des diarios de maypr árcgla- 

    

7 dn”: me pudlicación “deberá ehtregarie a esto 
sDestpacio. >b sinier? s , So me mbroencio court 2h nórsi sl noo stasr * 

ca USES ES vor ¿algqszo Lim ARTICULO TERCENO.- DISPONER que cl NÚtiiis Distmo cines “Bel dáñten 
Quito, tomes nota al margen de la notriz dc Ye escritura pública <ue 
se «prueba del cantenido de la prosente Puntación y siete raíon de 

Es: 

. 

de
 

E 
E AETICULO CUARTO.- A. 21 peepiaicio Mercantil del cantón 
E Quito: aj des died cc uta, pública junto con la presente 

sesoleción; ! a ton *t daa pre er ioclones contenidas en 

  

la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Codigo de Oorercio. 

CUKPLEDO.- Vuelva el expediente, 

pa
na
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e “EL URE TETRADOS 

- D,. Goslavo beráa Bondoras 
o an , ca a e A 

RAZON .- En esta fecha , a petición del Doctor César '.olina Novillo , en 

el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo y protocolizo en nueve (9) 

. fojas útiles , los documentos que anteceden , y que contienen la primera 

copia certificada de la Constitución de la Compañía CAGRASCO Y ASOCIADOS 

" CONSULTORES CIA LTDA » la razón de su aprobación , la razón de su ins - 

cripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, la Resolución nú-ero 

93.1,1.1.19541 de 11 de Agosto de 1.993 diotada por la Superintendencia 

a de “Compañías , la razón de su inscripción el Resistro Mercantil , junta- 

mente con la razón de protocolización .- Quito , a treinta de agosto de 
- mil novecientos noventa y tres .e 51 Notario .- Firmado ) Doctor 

Antonio Y j j nio Yaca Ruilova .- Sigue un sello de la Yotaria .- 

3e- 

ro 23ta TERCER A- 

firmada y selláda en quito, a treinta de 
Akogto de mil mil novecientos noventa y tr 

FROTOCOLIZO ante mi y en fe de ello confia: 
COTIA CYRTIFICADA, 

0
 

es A 

   


